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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0806 

 

Atendiendo el informe secretarial y para efectos de continuar con la etapa procesal, 

procede el Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C.G. del 

P. previas las siguientes;  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Reunidos los requisitos previstos por el art. 422 del C.G. del P., y s. s. ibídem, por 

auto fechado el 17 de agosto de 2021, se libró orden de pago de RENTAR 

INMOBILIARIA S.A.S., contra JOSE MARIA ORDOBA DUARTE, SANDRA 

MARÍA GUERRA PIRA y MANUEL CORDOBA CONTRERA, ordenando se 

notificará esa providencia de conformidad con los artículos 290 a 293 ibídem o el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por auto calendado 17 de agosto de 2021 (PDF30), se tuvo por notificado al 

demandado JOSE MARIA ORDOBA DUARTE, los demandados SANDRA MARÍA 

GUERRA PIRA y MANUEL CORDOBA CONTRERA, se notificó conforme lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., (PDF16 y 31), quienes en su 

oportunidad procesal guardaron silencio, por ende, no existiendo medios de defensa 

pendientes por resolver y revisando oficiosamente el mandamiento de pago, 

encuéntraselo ajustado a derecho por lo que es admisible continuar con la 

ejecución. Por lo puntualmente expuesto, el Juzgado; RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución como se dispuso en el auto 

mandamiento de pago. 

 

2.- DECRETAR la subasta de los bienes embargados y de los que posterioridad 

se embarguen, previo avalúo, para que, con el producto de la misma, se pague 

a la acreedora, el valor del crédito reclamado y de las costas a las que sea 

condenada la parte demandada. 

 

3.- CONDENAR en costas el extremo pasivo. Tásense. 
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ORDENAR se practiquen por separado las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2´260.000,oo M/cte., como agencias en 

derecho. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


